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RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 35, 1% 1? 

Tels, 93 302 40 00 - 93 3024278 

Fax. 93 301 14 58 
08007 BARCELONA.     
  

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

ÍCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --=-===---=-- 

OTORGANTE: 3YNALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. —_ ————————— e 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ===" 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARE A e e 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio protesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N,I, número 23816083. A a 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4*% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 279% de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de titulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.T.F. numero BOS203092. == 

Fue nombrada para dicho Cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

blacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. "““=——-=========- 

Y debidamente facultada vara este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2,012, según justifica corn una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

e
 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, pór haber sido puesta en mí presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus Coplas. “er =-—-—==-==-====-=--=-- 

Se halla legitimada para el presente   otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCTALES. 

Asevera la Sra. compareciente la olena vigencia   
de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio na han 

variado respecto de los consignados en los 

 



documentos «exhibidos al suscrito . Notario y 

expresados anteriormente. 

la identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

Berea. UTMARRA A e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objezo 

de evitar imecesarias repeticiones, “== - 

El/los otorgante/s solicitafn expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

BUT A A A e 

la señora compareciente presta Ju
s ibremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 
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voluntad debidamente informada. 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

d 

| 
¡incorporación de «sus datos personales a los 

¡ficheros informatizados de esta NWotería, «que se 

j 
¿Conservarán en la misma con carácter confidencial, 
3 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

complimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. £l responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

presente. —_—————— A e mo. 

ASI 10 OTORGA la señora compareciente a quien 

nago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

A O A Mercantil, 

leo esta escritura, redactada en la lengua 

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en £tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. ----------- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: Cay 

MARTINEZ LEHMANN . ===" 
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Sigue Documentación Unida 
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Doña Matía Laura Ferrer Agnona, coma Secietaria del Consejo de Administración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal 

CERTIFRICO 

Cige en el Acta del Consejo de Administración, celebrada el 02 de febrero do 2012, hallándose presentes 
todos tos miembros del consejo de administración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L, a 
£aber, Sms. Gerard Garcta -« Gassull Rovira, Carlos Gamus Rodríguez y María Laura Ferrer Agnano, 
quienes usánimementa acordarca constítulrse en sesión del Consejo de Administración, bodninremente 
aceptaron su celebración bajo la Presidondia de Gerard Garcio-Gassull Rovira, y actuando como : 
secretafio Maria Lauro Feset Agnone, por haber sido elegidos per fos presentes por enanimidad. Se 
edoptaron por unanimidad los siguientes acuerdas, entra otrog que no los contradicen, todos citas 
comprendidos dentro del Orden del Día qua unánimemente su aceptó para el desarrollo de lo suzión, y 
Que literalmente transciilos dicen asi: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acuerda olorgar poder espacial, tan amplio y suficlente coma en derecho se requiera, a . 
tavor da: 7 

« Don Diego Femando Armos Medina. mayor do cdad, de nacionalidad Ecuatorlana, con 1 
pasaperta número 130376088-1, en vigor y cedula 180376088-1, como npedcrado, para ta ! 
Resolución No. 5C,50.G.09,03, de 26 de octubre de 2009, de la Superintendencia de 
Compañías de la República del Ecvador, conforme y lo establecido en el numeral $ de la 
telerida Resolución. 

Para que en nombre y teprosentación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (la “Sociedad”). 
pueda ejercer las siguientes facullades: 

4) Mentzar las bmasterencias de sítciones o participaciones a nombra de la Sociedad, como 
Cedente o Casionaria, y adquiera O ceda las acciones 9 participaciones que fueten 
necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad Emitada, de 
economia mixta, colectivas, en comandita simple o-en comanyila dividida par acciones, o en 1 

jones de tas en participación, o de la leza quo fucre de acuerdo a la 
normativa vigente en la República del Ecuador, 
  

  (1) Suscribir los escrituras o de que fueren necosañios con el fin de realizar O 

ecoptar las ionsferencias o cesionas de participaciones o seciones, así mismo el mandatario j 
está facultado para realizar los trámites que precisaren ante cualquier persona nalurál o 
juridica, pública e privada, nacional o extranjera para porfeccionar las mencionadas ; 
transferencias o cesiones de acciones y participaciones, y i 

() Comparecer a los juntas generales de socios e de accionistas de los compañías o sociedades cn 
las que la Sociedad tenga acciones o penticipaciones, con voz y volo, así como tomar los 
resoluciones que fueron necesarias y a suscribir lo listo de asistencia a las actas de las 
referidas juntos.   £) Apoderada no podrá defegar o sustitule e] presento podar. 

El Apoderado, ssaptando y actuando de scuerdo con el encargo conferido mediante el presenta 
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabifidad, obligación, 
reclamo, costo o expans y acuerda sembolsar las mismas (Incluyendo costos legales y pastos) que el 

 



  

FIRMANTE sulra o tenga que loci como resido de la ejecución de los cctos sutorirados en esto 
Podor e cómo oonsecuancia de ta ejecución que del mismo realice <l cpaderodo. 

€ Anoderedo debocá informar 3 FIREANTE con toda ta nformación, chas, bodits y Vansancionas en 

las cusies coran O tealcen como resultado del presenta poder, y debesh rermtir copia de toos tas 
dfacumentos que 5051 ejecutadas con base en el proserta podor al FIRMANTE 

SEGUNDO. Facuñas expresemsato o todos tes rmembros Cel consejo de edeiristeción, para que 
cualesquiera de eños, tollans e indistintamente, putdan eleva? a púbico tos peyardos adoptados por el 
Consejo de Administiación, focultándolos asporisbnento en todo lo necesaro y conveniena pera su 
ejecución, desauallo y cumplimiento, para imay cuentos docomenos públicos o privados oran precizos 

y convenientes y para tealizar cuantos octuaciones convergen hasta Hegar a ca naci. perón en el Registro 
Mercantl, pudiendo elorgar escriuras de rectificación, subsanación y/0 attorución a la vista de las 
sugerencias verbales y/o calificación del Rogisirador Mercantil. 

A conbnusción fua suspendida fa sesión duranla unos minutos con el objeto da redactor el Acta, qua 
seguidamente fue leída por el Secretario, apmbada por unanimidad y firmada por todos los miembros del 
Consejo de Adminstnción 

Y para que os! conslo y 3urta tos efectos tegaies aporhinos, expido ly presea caricación, con el Vista 

Buano dal Presidente, en Byrcelora 9 02 do tobyoro de 2012, 

    Fetret Agnene 

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ COM LA QUE CORCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIL2O A 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE/ EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ,EÑ” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. 7 BARCELONA, El mismo 
día de su autorización DOY FE. =—-=-=-===-==> 7 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Motario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal, en el folio número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. - 

  

APOSTILLE 
¿Convention de la Haye du 5 octobre 1361) 

  

1. Pais: España 
Country ? Pays: 

El presente documento público 
Thxs public document Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a elé signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

. acung in ihe capacity of 
agissant en quatitá de 
4, y está revestido del setiaftimbre de ta Notaría 
bears the seal / stamp of 
esi revétu du scaauftimbre de 

Certificado 
Cerufied / Altesté 

S.en BARCELONA " 6. el día 7 de febrero de 2012 
atra the / le - 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6728/2012 
N* / sous n* 

9. Sollo / timbre: EA 10. Firma: 
Seal / stamp: wo. a Signature / Signature; 
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José Alberto Marin Sánchez 
Wicedecano     

    
Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signstano del documenta haya actuado y. 
En 24 caso, ta «lentidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no cemifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostlle only certiñes the guthenticity of the signature and the capacuiy of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp vitich the public document bears 
This Apostilla doss nol certify the content af the document for which d was issued. 

Cette Apostille aieste uniquement la véracité de la signatura, la qualite en taguelle le signataire de facte a agi el, le cas 
echéant Pidenteé du scegu Su timbre dont cet acte public est revétu, 
Celte Apostille ne cenifie pas le contenu de Facta pour lequel elle a été emise. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2013-17-0102-D ASE. oanonnono DILIGENCIA N£ 2015.-17-014-02 PLA aro oo! 

FACTURA NL _YIAS nn FACTURA NO. lema rr 
" 14 de la Ley Comtorme lo dispuesto por el AH. 18 numeral, 5 de la Lay Conforma lo dispuesta porel Árt. 18 numara folals 

Notarlal, doy fa que el documenta que en . ¿2 . ..foja(s) Notarial, doy poque el documento qué en. Pu toja(s) 

antecede, es FIEL COMPULSA. antecede, bs LCO . 

Quito. a o... 0 MA 2015 = QUÍO.A on. 21ABR- 2985 Lo... Dn 
“2202079700009 a 
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